
2 NORMAS LEGALES Viernes 9 de setiembre de 2022
 
El Peruano /

PODER EJECUTIVO

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Políticas y Evaluación Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 003-2022-midis

Lima, 9 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 
004-2021-MIDIS, se designa a la señora María Abigunda 
Tarazona Alvino en el cargo de Viceministra de Políticas y 
Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo antes señalado, la cual resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la 
Resolución Ministerial Nº 073-2021-MIDIS, que aprueba 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 

señora María Abigunda Tarazona Alvino en el cargo de 
Viceministra de Políticas y Evaluación Social, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2104298-1

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Prestaciones Sociales

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 004-2022-midis

Lima, 9 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 
006-2021-MIDIS, se designa al señor William Ciro 
Contreras Chávez en el cargo de Viceministro de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo antes señalado, la cual resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la 

Resolución Ministerial Nº 073-2021-MIDIS, que aprueba 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor William Ciro Contreras Chávez en el cargo de 
Viceministro de Prestaciones Sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2104298-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de la Reserva de 
Contingencia a favor del Ministerio de Salud

DECRETO SUPREMO
Nº 216-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales de lo establecido en el artículo 49 del mencionado 
Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, mediante el numeral 2 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31365, se autoriza, durante el Año Fiscal 
2022, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional, a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, con cargo a los recursos a los que se refiere 
el numeral 1 de la citada disposición, transferidos a 
favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo 1440; las cuales se aprueban 
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utilizando solo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, conforme a lo previsto en los citados 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido 
en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos; disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 3504-2022-SG/MINSA, 
complementado con los Oficios Nº D000136-2022-SG-
MINSA y Nº D000083-2022-OGPPM-MINSA, el Ministerio 
de Salud solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 130 723 
770,00 (CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, en el marco de lo establecido en el numeral 1 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365; así como, una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 130 723 
770,00 (CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para financiar los gastos a los 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 

1440, que corresponden al financiamiento del “Plan de 
Salud Integral e Intercultural y Monitoreo de Exposición 
de Metales Pesados e Hidrocarburos en las Cuencas de 
los ríos Pastaza, Corriente, Tigre, Marañón y Chambira 
2022-2026”, el “Plan de intervenciones sanitarias para 
la prevención y mitigación de la COVID-19 en población 
indígena para el Año 2022” y gastos asociados a la 
operatividad de las Unidades Ejecutoras del Ministerio de 
Salud, en el marco de lo establecido en el numeral 2 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31365; adjuntando, para dicho efecto, los 
Informes Nº 532-2022-OP-OGPPM/MINSA, Nº D000017-
2022-OP-MINSA y Nº D000028-2022-OGPPM-OP-
MINSA de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, 
hasta por la suma de S/ 130 723 770,00 (CIENTO 
TREINTA MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas; asimismo, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 130 723 
770,00 (CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor del Ministerio de Salud; en el marco de 
lo establecido en los numerales 1 y 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1. 	 La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2. 	 Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3. 	 La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4.	 El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 130 723 770,00 (CIENTO 
TREINTA MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), a favor de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el numeral 1 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Salud, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    18 014 612,00
2.4 Donaciones y Transferencias				    112 709 158,00
				    ============
		  TOTAL EGRESOS	 130 723 770,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    130 723 770,00
				    ============
		  TOTAL EGRESOS	 130 723 770,00
				    ============

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio de Salud

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 130 723 770,00 (CIENTO 
TREINTA MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio de Salud, para financiar el “Plan de Salud 
Integral e Intercultural y Monitoreo de Exposición de 
Metales Pesados e Hidrocarburos en las Cuencas de 
los ríos Pastaza, Corriente, Tigre, Marañón y Chambira 
2022-2026”, el “Plan de intervenciones sanitarias para 
la prevención y mitigación de la COVID-19 en población 
indígena para el Año 2022” y gastos asociados a la 
operatividad de las Unidades Ejecutoras del Ministerio 
de Salud, en el marco de lo establecido en el numeral 2 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    130 723 770,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 130 723 770,00
				    =============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	Ministerio de Salud
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios			   	 130 723 770,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 130 723 770,00
				    =============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1 del presente artículo se encuentra en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de 
Salud”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en las sedes digitales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como el 
Titular del Pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas autorizada en el artículo 2 aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en los artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia los artículos 1 y 2 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2104301-1


		2022-09-09T23:08:12-0500
	BigSigner Server




